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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha primero de octubre de dos mil veinticinco.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivos de los recursos de revisión 09033/INFOEM/IP/RR/2025 y 09046/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por  XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El dieciséis y veinte de mayo de dos mil veinticinco, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información públicas siguientes:

	SOLICITUDES

	01200/CUAUTIZC/IP/2025
	
“Informacion sobre el presupuesto de egresos de 2025 desglosado por areas, direcciones y coordinaciones asi como correspondiente programacion mensual del area de Presidencia municipal de Cuautitlan Izcalli.”


	01053/CUAUTIZC/IP/2025
	
“Informacion sobre el presupuesto de egresos de 2025 desglosado por areas, direcciones y coordinaciones asi como correspondiente programacion mensual del Instituto Municipal de Planeación de Cuautitlan Izcalli.”




· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.


2. El dos y siete de julio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través de los siguientes archivos:

	No. solicitud
	Respuesta

	01200/CUAUTIZC/IP/2025
	
TM-EJT-1662-2025.pdf

Oficio de tres de julio de dos mil veinticinco, firmado por el Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:

“El suscrito como Sujeto Obligado hago de su conocimiento que; se pone a su disposición el uso del sistema y tecnología de información que se encuentra en la página web del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en el apartado "INFORMACIÓN PÚBLICA", sub apartado "CONAC", Carpeta "2025", Subcarpeta "IER TRIMESTRE", ahí encontrará el archivo denominado "EAEPE Clasificación Administrativa", donde podrá visualizar el presupuesto asignado por áreas, coordinaciones y direcciones adscritas al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; respecto a la programación mensual de la Presidencia Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, con fundamento en los artículos 95 de la Ley Orgánica de Municipal del Estado de México; artículo 63 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, no es atribución del Tesorero, el manejo, generación de información y resguardo de la programación mensual del área de Presidencia Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de Méxicо, por este motivo, esta Tesorería No es Sujeto Obligado para proporcionar dicha información.”

 

	01053/CUAUTIZC/IP/2025
	
· TM-EJT-1586-2025.pdf
Oficio de veinticinco de dos mil veinticinco, firmado por el Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:

“se pone a su disposición el uso del sistema y tecnología de información que se encuentra en la página web del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli en el apartado “INFORMACION PÚBLICA", posteriormente dará clic en la opción "CONAC", “CARPETA 2025", "IER TRIMESTRE", ahí encontrará el Estado presupuestal denominado "D.3.3. EAEPE Clasificación Administrativa", en el cual esta desglosado el presupuesto por áreas, direcciones y coordinaciones pertenecientes a este Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, por otra parte, referente a la programación mensual del Instituto Municipal de Planeación de Cuautitlán Izcalli, con fundamento en los artículos 95 de la Ley Orgánica de Municipal del Estado de México; artículo 63 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, no es atribución del Tesorero, el manejo, generación y resguardo de la programación mensual del Instituto Municipal de Planeación de Cuautitlán Izcalli, por este motivo, esta Tesorería No es Sujeto Obligado para proporcionar dicha información..”






3. Inconforme con lo anterior, el PARTICULAR en fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco. , interpuso los recursos de revisión en contra de la respuestas, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad en los cinco recursos que integran el presente: 

	No. solicitud
	Inconformidad

	01200/CUAUTIZC/IP/2025
Recayó el recurso
09046/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto impugnado: “No se entrega la información de manera específica.” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “La respuesta emitida no contiene la información solicitada” (sic)
 

	 01053/CUAUTIZC/IP/2025
Recayó el recurso
09033/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto impugnado: “NEGACION DE INFORMACION” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “No se proporciona la información solicitada con el argumento de no ser sujeto obligado para proporcionar dicha información. “(sic)



4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión notificados el cinco y siete de agosto de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO, rindió el informe justificado correspondiente en el tenor siguiente:

	No. solicitud
	Manifestaciones

	
01200/CUAUTIZC/IP/2025
Recayó el recurso
09046/INFOEM/IP/RR/2025
	
Informe Justificado RR 09046.pdf

Oficio de cuatro de agosto de dos mil veinticinco, firmado por el Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:

es atribución de esta Tesorería la de asesorar o consolidar el proyecto de presupuesto de egresos de cada ejercicio fiscal, para lo cual, también es obligación someterlo al Ayuntamiento o cuerpo edilicio para su aprobación. 

Y una vez aprobado, se procede a la publicación del mismo tanto en Gaceta de Gobierno, como en la página web del Municipio; razón por la cual el suscrito le manifestó a través del oficio TM/EJT/1662/2025, las instrucciones siguientes: "se pone a su disposición el uso del sistema y tecnología de información que se encuentra en la página web del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en el apartado "INFORMACIÓN PÚBLICA", sub apartado "CONAC", "CARPETА 2025", “ПЕR TRIMESTRE", donde puede visualizar EL Estado Presupuestal denominado "D.3.3. EAEPE Clasificación administrativa", este Sujeto Obligado le comparte capturas de pantalla para guiar a la información solicitada. En cuanto a los meses de abril a junio 2025, con fundamento en el Acuerdo para la integración y entrega de los informes trimestrales 2025, el segundo informe trimestral será entregado el 11 de agosto del 2025, al Órgano de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), por lo que, en cuanto haya finalizado dicho proceso, se podrá otorgar la información correspondiente.

Por otra parte, en lo que refiere a: “..así como correspondiente programación mensual del área de Presidencia municipal de Cuautitlán Izcalli..."; hago de su conocimiento que, con fundamento en el artículo 63 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, esta Tesorería es asesora para la formulación y programación de anteproyectos de presupuesto de egresos de las dependencias del Municipio, en este caso concreto, se realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos físicos y digitales que obran en esta Tesorería Municipal, derivado de dicha búsqueda, no se encontró información referente a la programación mensual del área de Presidencia municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, por lo que al no tener archivada esta información, ésta Tesorería no es Sujeto Obligado para proporcionar lo anteriormente citado.

A lo anterior, anexo capturas para localizar la información.



	
01053/CUAUTIZC/IP/2025
Recayó el recurso
09033/INFOEM/IP/RR/2025
	
Informe Justificado RR 09033.pdf

Oficio de cuatro de agosto de dos mil veinticinco, firmado por el Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:

es atribución de esta Tesorería la de asesorar o consolidar el proyecto de presupuesto de egresos de cada ejercicio fiscal, para lo cual, también es obligación someterlo al Ayuntamiento o cuerpo edilicio para su aprobación. Y una vez aprobado, se procede a la publicación del mismo tanto en Gaceta de Gobierno, como en la página web del Municipio; razón por la cual el suscrito le manifestó a través del oficio TM/EJT/1586/2025, las instrucciones siguientes: "se pone a su disposición el uso del sistema y tecnología de información que se encuentra en la página web del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en el apartado "INFORMACIÓN PÚBLICA", sub apartado "CONAC", “CARPETА 2025”, “MER TRIMESTRE", donde puede visualizar EL Estado Presupuestal denominado "D.3.3. EAEPE Clasificación administrativa", este Sujeto Obligado le comparte capturas de pantalla para guiar a la información solicitada. En cuanto a los meses de abril a junio 2025, con fundamento en el Acuerdo para la integración y entrega de los informes trimestrales 2025, el segundo informe trimestral será entregado el 11 de agosto del 2025, al Órgano de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), por lo que, en cuanto haya finalizado dicho proceso, se podrá otorgar la información correspondiente.

Por otra parte, en lo que refiere a: ..así como correspondiente programación mensual del Instituto de planeación de Cuautitlán Izcalli..”; hago de su conocimiento que, con fundamento en el artículo 63 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, esta Tesorería es asesora para la formulación y programación de anteproyectos de presupuesto de egresos de las dependencias del Municipio, en este caso concreto, se realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos físicos y digitales que obran en esta Tesorería Municipal, derivado de dicha búsqueda, no se encontró información referente a la programación mensual del Instituto de Planeación de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, por lo que al no tener archivada esta información, ésta Tesorería no es Sujeto Obligado para proporcionar lo anteriormente citado.





6. El PARTICULAR, fue omisos en realizar manifestaciones conforme a su derecho conviniera y asistiera.

7. El veinticuatro de agosto de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por el que se amplió el plazo para emitir resolución dentro de los recursos que nos ocupan.

8. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expediente al rubro indicados, no obstante,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Órgano Autónomo, mediante acuerdo de trece de agosto de dos mil veinticinco, se ordenó la acumulación de los recursos de revisión; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal, que señala:
ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

9. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

10. Finalmente, mediante acuerdo de primero de octubre de dos mil veinticinco, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12.  El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, dentro del recursos de revisión 09033/INFOEM/IP/RR/2025 dio respuesta el dos de julio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del tres de julio  al seis de agosto de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el cuatro de agosto de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

13. Dentro del  recurso 09046/INFOEM/IP/RR/2025, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta el siete de julio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del ocho de julio al once de agosto de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el cuatro de agosto de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
14. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que la particular solicitó la información que a continuación se desagrega:
· Información sobre el presupuesto de egresos de 2025 desglosado por áreas, direcciones y coordinaciones así como correspondiente programación mensual del área de Presidencia municipal de Cuautitlán Izcalli
· Información sobre el presupuesto de egresos de 2025 desglosado por áreas, direcciones y coordinaciones así como correspondiente programación mensual del Instituto Municipal de Planeación de Cuautitlán Izcalli.

15. El SUJETO OBLIGADO, dio respuesta como quedo referido en el numeral 2 de la presente resolución.

16. Inconforme con las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, éste interpuso recurso de revisión arguyendo medularmente la negativa de la entrega de la información y la incompetencia.

17. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones que determina las hipótesis jurídicas relativa a la I. La negativa a la información solicitada; y la declaración de incompetencia por el sujeto obligado; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

18. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualizan las causales de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
19. Acotada la Litis del asunto de mérito, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

20. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

21. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

22. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

· Estudio de fondo
23. Acotada la Litis, previo al estudio de fondo, se precisa que la información solicitada versa respecto el Presupuesto de egresos del 2025, por lo que al respecto el Bando Municipal refiere lo siguiente:
Artículo 23. Corresponde al Ayuntamiento, el ejercicio de las atribuciones siguientes:

I. Diseñar, implementar y evaluar políticas públicas en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, en
concordancia con la Política Nacional y Estatal;
II. Coadyuvar en la consolidación de los programas en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres;
III. Elaborar el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento con enfoque de género, incorporando la asignación de recursos para el cumplimiento en el ámbito de su competencia, de las políticas de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres;
…

Artículo 62. Son atribuciones de la Tesorería Municipal, las siguientes:

…

VI. Integrar, revisar y validar conjuntamente con la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación, el presupuesto definitivo de egresos con base a resultados de las dependencias municipales del Ayuntamiento; 

VII. Consolidar el presupuesto definitivo de ingresos y egresos de las diferentes dependencias de la Administración Pública Municipal centralizada y someterlos al Ayuntamiento para su aprobación;

…

Artículo 66. Son atribuciones de la Dirección de Administración, las siguientes:

…

XX. Supervisar la elaboración del programa operativo anual de la Dirección de Administración, conforme al Plan de Desarrollo Municipal y al presupuesto de egresos autorizado;
…

24. En ese tenor, de acuerdo con los Artículos 31 fracción XIX y 99 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los Ayuntamientos por medio del Presidente Municipal, deben entregar el Presupuesto de Egresos a más tardar el veinte de diciembre de cada ejercicio fiscal que concluya para autorizar el del nuevo ejercicio fiscal que este por comenzar. 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. 
Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales. 
Los ayuntamientos podrán promover el financiamiento de proyectos productivos de las mujeres emprendedoras. 
Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación.

25. En ese orden de ideas, los artículos 100 y 101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, regula lo siguiente en cuanto al Presupuesto de Egresos. 
Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los municipios. 
Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
II. Situación de la deuda pública, incluyendo el contingente económico de los litigios laborales en los que el ayuntamiento forme parte. 

El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades que integran al municipio.


26. En así que, se tiene que se localizó el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2025 del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, el cual fue elaborado el veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla. 
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27. Precisado lo anterior, respecto la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se refiere lo siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	
Informe Justificado

	¿Colma?

	
Información sobre el presupuesto de egresos de 2025 desglosado por áreas, direcciones y coordinaciones 


	
Informo que lo solicitado se encuentra disponible en la página del Ayuntamiento, en el apartado "INFORMACIÓN PÚBLICA", sub apartado "CONAC", Carpeta "2025", Subcarpeta "IER TRIMESTRE", ahí encontrará el archivo denominado "EAEPE Clasificación Administrativa", donde podrá visualizar el presupuesto asignado por áreas, coordinaciones y direcciones adscritas al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México

	Remitió el link de acceso al Ayuntamiento en formato abierto, sin embargo, una vez que quieres acceder al apartado de las carpetas, la página arroja lo siguiente:
[image: ]

	
NO

Ya que no obstante el Sujeto Obligado asumió de manera directa generar, poseer y/o administrar el presupuesto solicitado, no se pudo acceder a la información solicitada.

	Así como correspondiente programación mensual del área de Presidencia municipal de Cuautitlán Izcalli.

	
El Tesorero informo que, el manejo, generación de información y resguardo de la programación mensual del área de Presidencia Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de Méxicо, no está dentro de sus atribuciones.

	
El Tesorero Municipal informo lo siguiente: de su conocimiento que, con fundamento en el artículo 63 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, esta Tesorería es asesora para la formulación y programación de anteproyectos de presupuesto de egresos de las dependencias del Municipio, en este caso concreto, se realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos físicos y digitales que obran en esta Tesorería Municipal, derivado de dicha búsqueda, no se encontró información referente a la programación mensual del área de Presidencia municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, por lo que al no tener archivada esta información, ésta Tesorería no es Sujeto Obligado para proporcionar lo anteriormente citado.
	NO

Ya que no se remitió la información solicitada.

	
Información sobre el presupuesto de egresos de 2025 desglosado por áreas, direcciones y coordinaciones 


	
Informo que lo solicitado se encuentra disponible en la página del Ayuntamiento, en el apartado "INFORMACIÓN PÚBLICA", sub apartado "CONAC", Carpeta "2025", Subcarpeta "IER TRIMESTRE", ahí encontrará el archivo denominado "EAEPE Clasificación Administrativa", donde podrá visualizar el presupuesto asignado por áreas, coordinaciones y direcciones adscritas al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México

	Remitió el link de acceso al Ayuntamiento en formato abierto, sin embargo, una vez que quieres acceder al apartado de las carpetas, la página arroja lo siguiente:


[image: ]

	
NO

Ya que no obstante el Sujeto Obligado asumió de manera directa generar, poseer y/o administrar el presupuesto solicitado, no se pudo acceder a la información solicitada.

	Así como correspondiente programación mensual del Instituto Municipal de Planeación de Cuautitlán Izcalli.

	
El Tesorero informo que, el manejo, generación de información y resguardo de la programación mensual del área de Presidencia Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de Méxicо, no está dentro de sus atribuciones.

	
El Tesorero Municipal informo lo siguiente: de su conocimiento que, con fundamento en el artículo 63 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, esta Tesorería es asesora para la formulación y programación de anteproyectos de presupuesto de egresos de las dependencias del Municipio, en este caso concreto, se realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos físicos y digitales que obran en esta Tesorería Municipal, derivado de dicha búsqueda, no se encontró información referente a la programación mensual del área de Presidencia municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, por lo que al no tener archivada esta información, ésta Tesorería no es Sujeto Obligado para proporcionar lo anteriormente citado.
	SI
 Si bien es cierto el Tesorero informo que no esta dentro de sus atribuciones el manejo, generación y resguardo de la programación Mensual del Instituto Municipal de Planeación de Cuautitlán Izcalli, dentro del Bando Municipal no se localizó un Instituto como el Sujeto Obligado lo refirió, en consecuencia no resulta factible ordenar la entrega de un área inexistente. 




28. Precisado lo anterior, respecto la fuente obligacional se advierte que el SUJETO OBLIGADO, que respecto el PRESUPUESTO DE EGRESOS, asume que genera, posee y/o administra la información solicitada, tan es así que la pone a disposición del ahora RECURRENTE a través de ligas de acceso, por lo que se considera innecesario que se realice el estudio correspondiente respecto la fuente obligacional, pues –se insiste- este asume contar con la misma.

29. Por lo que hace a las ligas de acceso, si bien es cierto estas fueron proporcionadas en formato abierto a través del Informe Justificado correspondiente y refirió los pasos para acceder a la información solicitada, como se refirió en la tabla anterior, al ingresar a las carpetas en donde el SUJETO OBLIGADO refirió se encontraba la información solicitada, la página arroja un error que no permite visualizar la información solicitada, en consecuencia no se puede tener por colmado el rubro en comento, por lo que, resulta importante referir que, en el caso que la información sea proporcionada a través de un link o liga de acceso, esta deberá se clara y precisa. 

30. En ese sentido, de conformidad a lo establecido por los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:
“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)

31. De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
a. La fuente
b. El lugar y
c. La forma 


32. Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a. Precisa
b. Concreta
c. Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

33. Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que, en el caso en concreto, no acontece; ello porque el Sujeto Obligado se limitó a indicar la dirección electrónica que conduce a la página oficial del Ayuntamiento de Tecámac, sin que señalara puntualmente donde se encuentra la información de la  Presidenta Municipal, lo que implica que  la fuente no es precisa; no es concreta, sino por el contrario ésta resulta abstracta y genera incertidumbre entre el cúmulo de información que se observa en la página; y por último, su fuente implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

34. Asimismo,  de ser el caso, deberá informar de los pasos de manera clara y precisa que permita su fácil acceso y consulta.

35. Por lo que hace a la PROGRAMACIÓN MENSUAL, el MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, refiere lo siguiente:
Para el cumplimiento de los lineamientos en mención, los Ayuntamientos pueden hacer uso de la herramienta automatizada denominada: “Sistema Municipal de Presupuesto basado en Resultados” (SMPbR), la cual cuenta con los módulos específicos que permiten desarrollar las funciones de Planeación, Programación, Presupuesto, Seguimiento, Control, Evaluación y Rendición de Cuentas en observancia de la normatividad municipal vigente.

El proceso de implementación y adopción del Presupuesto basado en Resultados demanda el fortalecimiento de los mecanismos de coordinación entre las áreas de planeación y presupuesto, con los ejecutores del gasto responsables de materializar las actividades de los diferentes Programas presupuestarios, con el propósito de fortalecer el marco institucional municipal incrementando la certidumbre y transparencia en el destino de los recursos y en el proceso de generación de valor público. 

Una tarea importante de la Tesorería y la UIPPE, consiste en definir conjuntamente a cada una de las Dependencias Generales y Auxiliares las responsabilidades en cuanto a la ejecución de Programas presupuestarios y proyectos por dependencia municipal; para apoyar este proceso, en este manual se encuentra el formato denominado “Dimensión administrativa del gasto” (PbRM-01a), el cual permite identificar la asignación de recursos por Programa presupuestario, Proyecto y Dependencia que realiza las acciones que permiten dar cumplimiento a objetivos definidos, asimismo asumir el compromiso y responsabilidad de cada unidad administrativa municipal en la entrega de resultados que beneficien a la población o área de enfoque que atienden. 

El Presupuesto de Egresos Municipal ocurre en tres etapas para su integración, revisión y autorización final, las cuales tienen las siguientes fechas límite:

[image: ]
3.2.1. Lineamientos para la integración del Programa Anual.

 • El Programa Anual, constituye un componente del Presupuesto por Programas que es la base para transitar al PbR, en el cual se plasman los objetivos, estrategias, metas de actividad, indicadores y proyectos, de acuerdo a las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal y las demandas de la sociedad, para ser traducidas en resultados concretos a visualizarse en el período presupuestal determinado, lo que permite conocer con certeza acerca de: ¿Qué se va a hacer?, ¿Para lograr qué? y ¿Cómo y cuándo se realizará?

 • La integración del Programa Anual deberá partir del techo financiero que la Tesorería asigne a cada unidad administrativa de los municipios en cada Pp y Py, lo que servirá de base para la programación y el coste de las actividades a desarrollar del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos; dicha asignación se tendrá que llevar a cabo identificando la información plasmada en los formatos PbRM-01a y PbRM-01b. 

• Para fijar y dar a conocer a las Dependencias y Organismos Municipales los techos financieros, la Tesorería una vez estimando los ingresos e identificando los costos irreductibles (servicios personales + materiales y suministros necesarios + servicios generales necesarios + gastos de deuda + pasivos), fijará los techos financieros para cada Dependencia General. 

• El Programa Anual deberá permitir la evaluación programática y presupuestal del ejercicio del gasto, en términos de resultados, tanto cuantitativos como cualitativos.

 • Para la formulación del Programa Anual deberán ser llenados los formatos: PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-01e.
[image: ]
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36. De lo anterior se observa la fuente obligacional para contar con la programación mensual solicitada, misma que como quedo referido en líneas anteriores es generada poseída y/o administrada por la Tesorería y la UIPPE del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, por lo que resulta dable ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de que haga entrega de lo solicitado.

37. Ahora bien, no se soslaya que dentro del recurso de revisión  09033/INFOEM/IP/RR/2025, se solicitó programación mensual del Instituto Municipal de Planeación de Cuautitlán Izcalli, sin embargo dentro de la estructura del Ayuntamiento no se localizó instituto con dicha denominación, de acuerdo a lo siguiente:
Capítulo III.
De la Secretaría del Ayuntamiento

Artículo 48. La Secretaría del Ayuntamiento se regirá conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, específicamente en el artículo 91, así como en lo dispuesto en la Ley de Justicia Cívica para el Estado de México y sus Municipios, la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México, la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios, la Ley de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil del Estado de México y su Reglamento, y las demás leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y disposiciones jurídicas, que le resulten aplicables.

Artículo 49. Para el desarrollo de sus objetivos, la Secretaría del Ayuntamiento contará con las siguientes áreas administrativas:

I. Subsecretaría del Ayuntamiento;
a) Coordinación de Patrimonio Municipal;
b) Departamento de Bienes Muebles;
c) Departamento de Bienes Inmuebles;
d) Coordinación de Archivos;
e) Departamento de Archivo Histórico y de Concentración;
f) Departamento de Oficialía de Partes;
g) Cronista Municipal;
h) Junta Municipal de Reclutamiento;

II. Subdirección Jurídica;
a) Coordinación de Juzgados Cívicos;
b) Oficialía de Registro Civil;
c) Juzgado Cívico; y
d) Departamento de Apoyo al Cabildo;

III. Enlace administrativo.

38. En consecuencia de lo anterior, no resulta procedente ordenar la entrega de la Programación del Instituto Municipal de la Planeación de Cuautitlán Izcalli. 

39. Es por lo anterior, que no se pueden tener por colmadas las solicitudes de información que nos ocupan, resultando dable REVOCAR el recurso de revisión 09046/INFOEM/IP/RR/2025, y MODIFICAR el recurso de revisión 09033/INFOEM/IP/RR/2025.

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
40. Debe destacarse, que debido a la información solicitada por el RECURRENTE, pueden obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidenciales,  por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

41. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. El área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



42. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas.

43. Por lo anteriormente expuesto, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.


R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 09046/INFOEM/IP/RR/2025 y 09033/INFOEM/IP/RR/2025 en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.ve9rqz5z63x]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta 01200/CUAUTIZC/IP/2025 y se MODIFICA la respuesta  01053/CUAUTIZC/IP/2025 emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información:
a) [bookmark: _heading=h.gtwq8mhqueg3]Presupuesto de egresos del año dos mil veinticinco.
b) Presupuesto mensual de Presidencia Municipal al veinte de junio de dos mil veinticinco.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.tqtzf1hcaooi]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.
[bookmark: _heading=h.768tq55p1pw4]
[bookmark: _heading=h.6bsv9oi9ehm9]SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO (01) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
















Página 1 de 41

Página 2 de 41

image2.png
A=A

CUAUTITLAN

IZCALLI




image3.png
Not Found

‘The requested URL was not found on this server.

Apache/2.4.53 (Win64) OpenSSL/1.1.1n PHP/7.4.29 Server at transparencia.cizcalli.gob.mx Port 80




image4.png
“Ant tode Presupestods.
" iresos Mool

s uneces Admiatis o

“Proyectode Presupuesto
Poorway iy
el e
et T orojects
B S Reandy SR

o 8 AR 38
T oo e Eae
Sy Rineines

N

“Pubjcacien o precupuecto

Earesos ol
Lo Sy ant deseran
BT
s e ate pera
SoalhaSr? S8 gl Giere





image5.png
Jueves 14 de noviembre de 2024 ‘Seccion Segunda Tomo: CCXVIlI No. 91

+ Presupuesto de ingresos detallado para el ejercicio fiscal 2025 PbRM-03a: En este formato se deben registrar
los ingresos que se estiman recaudar para el siguiente ejercicio, antes de Ia publicacion de la Ley de Ingresos,
Participaciones Federales y Programas Federales y Estatales, el cual servira como base para comunicar los techos.
financieros a cada una de las Dependencias Generales.

Estimacion de los egresos.
Una vez conociendo la proyeccion de ingresos, la Tesoreria podra utiizar el siguiente formato para proporcionar a cada
Dependencia General sus techos financieros, reflejando los gastos fjos  indirectos (servicios personales + materiales.
'y suministros necesarios + servicios generales necesarios + gastos de deuda).
«  Presupuesto de Egresos detallado para el ejercicio fiscal 2025 PbRM-04a:
Este formato debera registrar los proyectos por partida de gasto, los cuales tendran que coincidir con los

formatos del Programa Anual (PbRM-01a, PbRM-01c) en estructura programtica y gasto estimado por
proyecto.

PROYECCION DE LOS INGRESOS PROYECCION DE LOS EGRESOS

¥

Presupuesto
Getallado
PORMO4a

otros. .mr.s
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PoRM -01a

PORM -0

PoRM -Olc

ngreso e PORM -0l

. deaiago (e (- Techos | b | ooy o
m PORMO3a Hinancieres

TESORERIAS DEP. GENERALES

UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION (UIPPE)

La Tesoreria, con base en la informacion proporcionada en el formato PoRM-04a, debera integrar el siguiente formato
Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General PbRM-04b, en el cual deberé identificar el
gasto a nivel de dependencia general por partida el gasto, con calendarizacion mensual y total anual.
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Calendario Presupuestal: Distribucion mensual del monto de los recursos presupuestarios autorizados, con cargo al
cual pueden celebrarse compromisos y cubrirse obligaciones de pago.
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Programa Anual
Indicador

51 S antrs o e et o de Gambio o ranevereado serdo 1 Pl doDesarolo Mool

Toma de Desarrolio: | Se anotard o tema de desarroll conforme alcatdlogo vigente.
Programa In acuerdoa ram:

o | nchye cadgo y nombre e acuerdo a la Ciasifcacien Funciona Programtica Municpalvigente.
o ‘Se anotard el nombre y cédigo del Proyecto que corresponda, de conformidad con Ia Clasiicacién Funcional

| Programétca Municial.
‘Objotivo dol Programa | Se anotard el el Programa presupuestario que corresponda, de conformidad con la Clasificacion
prosupuestario: Funcional Programatica Municipal vigente.

‘Se anctard el procedmiento matematico para oblener ef valor (indice, tasa, porcentaje numérico, elc ) del
Indicador En caso de emplear sigas es necesari incui su espeicacién

| Se describiran os o e significado del valor que arofa el ndicadory el crero usado para su Inerpretacién.

['Se especiicara el akcance de eficnci, eficacia, caliad o economia que se debe evaluar con el indcador. Un
ndicador solo evalla una dimensién.

‘Se identicara a frecuencia (mensual, rimesiral, semestaly anual), con que se miden s variables que permite
el calculo del indicador. Con base en ste periodo, se mantendra actualzada a nformacién para los nformes de
evaluacién del programa.

‘Se registrara en forma numérica la descripcién del factor de comparacion.
| Se anofara ei lipo de indicador que e est diseflando, de acuerdo a sus caracierisicas (estratégico o de gestion).
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2025, Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México"
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“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”.

SUMARIO

MODIFICACION AL ACUERDO POR EL QUE SE
APRUEBA EL PRESUPUESTO DEFINITIVO DE
INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL
2025, DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN
IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, DERIVADO DE LA
MODIFICACION AL PBRM-05 TABULADOR DE
SUELDOS; ASi COMO LA INTEGRACION DEL
PROGRAMA ANUAL PARA LA DISPOSICION FINAL
DE BIENES MUEBLES Y CADA UNO DE LOS
FORMATOS QUE INTEGRAN EL PAQUETE
PRESUPUESTAL Y LOS SOLICITADOS EN LA
NORMATIVIDAD APLICABLE.
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Insttuto do Transparencia, Acceso al Informacién Piblica y
de Datos Personales del Estado do México y Municipios.




